versión taquigráfica correspondiente al día 6 de noviembre de 2008, 28º Reunión, 15ª Sesión Ordinaria (Especial).
Sr. Presidente (Fellner).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: de acuerdo con algunos discursos que hemos escuchado, parecería que en algún momento de la historia –de mi historia- los jubilados hubieran estado en una situación paradisíaca.


Con mucho reconocimiento debo decir que formé parte del gobierno del doctor Alfonsín ‑como empleada de esa gestión‑ y recuerdo que en esa misma época mi padre, que era un obrero textil, inició diversos juicios; él falleció en el año 1991 y los Bocones los pudo cobrar mi madre recién un año después. Entonces, si las décadas del 80 y del 90 no fueron buenas para los jubilados y ahora tampoco alcanza el dinero para mejorar su situación, no sé cuándo estuvieron bien. Nunca estuvieron bien.


Creo que a esta altura nadie duda de que la confiscación de los bienes de las AFJP tiene su origen en las necesidades que tendrá el Tesoro el año próximo para afrontar la deuda pública, incluyendo los altos intereses que nos va a cobrar Venezuela –hablando de la solidaridad latinoamericana. Para mí, el axioma es “defaultemos hoy a los jubilados para no defaultear mañana a los bonistas”.


Uno no alcanza a entender cuál es la urgencia de tratar este proyecto en este tiempo, cuando hace menos de un año sancionamos una ley que permitía a los argentinos cambiar de opción y solamente el 20 por ciento de ellos hizo uso de la misma. Se ha dicho que los empresarios “apretaban” para que la gente no fuera al sistema de reparto, pero yo he escuchado la inversa, es decir, que desde las entidades estatales se “apretaba” para que la gente se pasara al sistema de reparto. De manera que eso debería investigarse.


Pero lo que quiero hacer notar es que las argumentaciones que recién he escuchado y que se toman como excusas para apurar este proyecto, que consisten en que en el último año el rendimiento fue menos del 10 por ciento, no tienen asidero. En eso tuvo una gran responsabilidad este gobierno, que obligó a las AFJP a invertir en bonos de la deuda pública indexada por las estadísticas falsas del INDEC y a repatriar fondos. Esto no quiere decir que las AFJP no tengan que rendir cuentas acerca de por qué no accionaron contra reglas de juego que perjudicaban a los ahorristas.


Lo que quiero decir, señor presidente, es que acá se está sometiendo a un cálculo tramposo: se está hablando de volatilidad y no de rendimiento porque entre los años 1994 y 2005 el rendimiento real promedio fue del 7,1 por ciento más allá de la inflación. Y cuando hay una quita importante en pocos años la capitalización del fondo le permite volver al nivel real.


También ha habido un  desafasaje en las pensiones de Estados Unidos, de Chile y del Reino Unido, y por eso no se han pasado al sistema de reparto. Así que esta urgencia de decir que sucedió en este último año es una excusa absolutamente pueril, porque la medición válida es la que se hace a largo plazo. 


Además no conozco que la señora de Kirchner cuando fue legisladora haya presentado algún proyecto tendiente a cambiar este sistema.


Recién se habló de la reforma producida en Chile. Por eso quiero decir que los aportantes de mayor edad deben acumular a un fondo conservador los dineros para evitar las fuertes fluctuaciones, teniendo en cuenta que una caída que se produzca uno o dos años previos a la jubilación, puede no ser revertida en un período corto.


El nuevo fondo para la población que le resta menos de diez años para jubilarse, se mantuvo estable en el último año frente a una caída de más del 20 por ciento de los fondos más agresivos. Así se estudian y planean las leyes. Así se hacen las reformas.


También quiero decir que esta reforma es inconstitucional, porque es violatoria de los artículos 14 y 17 de la Carta Magna.


Por otra parte, el agravio central reside en el hecho de que se convierte un depósito en un crédito, o sea, en una expectativa de cobro futuro a ser pagadero por el Estado Nacional en una fecha incierta.


Debemos pensar que quien tiene un depósito en una AFJP tiene una cuenta nominativa portable. Si mañana se va a Chile o a otro país, hace la transferencia a la correspondiente AFJP del país de referencia. Pero ahora ya no lo puede hacer.


Entonces, ¿cómo no va a tomar el juez Griesa las resoluciones que toma? Por eso estoy convencida de que la futura ley va a ser inconstitucional. Por ejemplo, el artículo 1° se limita a sostener que se elimina el actual régimen de capitalización que será absorbido y sustituido por el régimen de reparto. La eliminación del sistema de capitalización, su absorción y sustitución por el régimen de reparto parece ser la consecuencia de una decisión política, pero lo que se omite es encauzar esta última por alguno de los medios que nuestro ordenamiento jurídico prevé para transferir activos de un sujeto a otro.


El proyecto no aclara si el Estado está adquiriendo los activos administrados por las AFJP, si los está expropiando o cuál es el título que sustenta tal transferencia.


Para establecer la tradición que se tiene dar con quien posee los ahorros, no se fija ninguno de los medios de los que habla el artículo 2.602 del Código Civil.


Si existiera una causal de expropiación por utilidad pública, se tiene que proceder conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Constitución Nacional. Por eso considero que este proyecto es inconstitucional.


En relación con el artículo 14 bis, debo decir que algunos oradores han confundido lo que es seguridad social con jubilaciones y pensiones. La seguridad social abarca a las jubilaciones y pensiones, pero es un concepto más amplio.

Viene al caso citar el Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino, Tomo I, de Germán Bidart Campos. En su página 534 dice: “La cláusula según la cual ‘el Estado otorgará los beneficios de la seguridad social’ ha planteado la duda acerca de la constitucionalidad de prestaciones de la seguridad social que, en vez de estar a cargo del Estado, están a cargo del empleador. Así, las indemnizaciones por incapacidad que debe abonar la parte patronal. Enfocando ese caso, la Corte ha sostenido que la mencionada cláusula...” ‑podríamos decir que la indemnización la tiene que pagar el Estado, tratándose de seguridad social‑ “...‘no significa que la cobertura de las contingencias sociales (invalidez, vejez, muerte, cargas de familia, maternidad, accidentes del trabajo, enfermedades profesionales y comunes, desempleo) debe estar exclusivamente a cargo del Estado y financiada por éste, sino que hace referencia a los objetivos que corresponde cumplir al legislador”. Este es el caso “Mansilla c/ Compañía Azucarera Terán” resuelta por la CSJN el 30 de marzo de 1982.


Por ende, el derecho judicial admite que la ley grave al prestador con prestaciones de seguridad social que cubren contingencias dentro de la relación de trabajo o relacionadas con ella.


Respecto de las pensiones y jubilaciones, concretamente, como dice Bidart Campos, puede entenderse que otorgar también significa organizar el sistema y controlarlo, dejando a cargo de entidades no estatales la concesión y el pago de los beneficios siempre que se cumpla con el precepto constitucional, pero parece que recién ahora se acordaron de que se está violando el artículo 14 bis de la Carta Magna. De todas maneras, siempre se requiere la protección y garantía del Estado.


Lamentablemente, la discusión ya no puede hacerse como en 1993. Ya no podemos volver atrás: existen derechos adquiridos y un esfuerzo fiscal ya transitado que es captado por única vez por este gobierno o por el que pueda venir después. Por lo tanto, si fuera un gobierno de santidad yo también me estaría oponiendo, porque no sé quién va a venir después.


Los aportantes al sistema de reparto actuales también se perjudican. Cuando tengan edad de jubilarse en un sistema insostenible, los impuestos necesarios para pagar sus prestaciones serán inviables, porque serán cinco o seis millones de jubilados del sistema de reparto, no sólo un millón, como sería el caso en ausencia de la contrarreforma.


No alcanzo a entender cómo personas que votaron negativamente el presupuesto porque tenía subestimadas cifras de 10 mil ó 20 mil millones de pesos van a aprobar ahora una ley que permitirá a la ANSES tener un stock de 30 mil millones de dólares por los flujos constantes. ¿Cómo se va a hacer frente a las deudas con los fondos de la ANSES? Dicen que no, pero van a hacer un puente, a colocar una letra y de esa forma burlarán lo que ahora sostienen. Si ahora ya hay 7 mil millones de pesos en letras de la ANSES. 


Por último quiero decir que el año 2002 terminó con una caída del PBI del 10 por ciento. El año 2003 tuvo un crecimiento promedio del 7 por ciento. Las series mensuales o trimestrales dan el parámetro del crecimiento. El seguimiento de la actividad económica determinó que la recesión finalizó en junio–julio de 2002. El régimen Kirchner no tomó un país en llamas: tomó un país en pleno crecimiento. Lo que sí es posible es que si seguimos por este camino lo deje en llamas. 


Por eso mi voto será negativo, señor presidente. (Aplausos.)

